
31-S-071214 

 Corte Penal Internacional ICC-ASP/13/31 

 

Asamblea de los Estados Partes Distr.: general 

7 de diciembre de 2014 

ESPAÑOL  

Original: inglés 

Decimotercer período de sesiones 
Nueva York, 8 a 17 de diciembre de 2014 

 

Informe del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas  

I. Introducción 

1. Este informe se presenta en cumplimiento del mandato conferido al Grupo de 

Trabajo sobre las Enmiendas ("el Grupo de Trabajo"). 

2. El Grupo de Trabajo fue establecido por la Asamblea de los Estados Partes ("la 

Asamblea") en su octavo período de sesiones en la resolución ICC-ASP/8/Res.6, "con el fin 

de examinar [...] enmiendas al Estatuto de Roma propuestas de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 121 del Estatuto, en su octavo período de sesiones, así 

como cualquier otra enmienda al Estatuto de Roma y las Reglas de Procedimiento y Prueba 

que pueda presentarse, con miras a identificar las enmiendas que se han de aprobar de 

conformidad con el Estatuto de Roma y el reglamento de la Asamblea de los Estados 

Partes".
1
 

3. En su duodécimo periodo de sesiones, la Asamblea "invit[ó] al Grupo de Trabajo 

sobre las enmiendas a que contin[uara] su examen de las propuestas de enmienda, incluidas 

todas las propuestas de enmienda del Estatuto de Roma presentadas antes de la Conferencia 

de Revisión
2
 y las presentadas en aplicación de una decisión adoptada por la Cumbre 

Extraordinaria de la Unión Africana celebrada el 12 de octubre de 2013 en Addis Ababa, de 

conformidad con el mandato del Grupo de Trabajo; y [...] pid[ió] a la Mesa que 

present[ara] un informe a la Asamblea para su examen en el decimotercer período de 

sesiones". 

4. El Grupo de Trabajo continuó, pues, celebrando reuniones entre períodos de 

sesiones. Se celebraron consultas oficiosas el 20 de mayo, el 24 de junio, el 5 de 

noviembre, el 12 de noviembre (a nivel de expertos), el 21 de noviembre (a nivel de 

expertos), el 24 de noviembre (a nivel de expertos) y el 2 de diciembre para examinar dos 

conjuntos de propuestas de enmiendas de las Reglas de Procedimiento y Prueba preparados 

por el Grupo de Trabajo de la Corte sobre Experiencia Adquirida y el Grupo de Estudio 

sobre Gobernanza, así como las propuestas de enmiendas al Estatuto de Roma (ya) 

presentadas. Para informar las deliberaciones del Grupo de Trabajo se celebraron dos 

sesiones informativas, por videoconferencia, con el Grupo de Estudio sobre Gobernanza el 

4 de junio y 29 de octubre. De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo centró su 

atención esencialmente en las propuestas que tenían por objeto coadyuvar al 

funcionamiento eficaz y eficiente de la Corte. 

5. Esas deliberaciones fueron muy útiles y dieron oportunidad para que hubiera un 

intercambio constructivo de puntos de vista e información que ayudó a informar los debates 

y facilitar la labor del Grupo de Trabajo. Sobre la base de ese análisis, el Grupo de Trabajo 

                                            
1 Documentos Oficiales de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, octavo período de sesiones, La Haya, 18 a 26 de noviembre de 2011 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte 

II, ICC-ASP/8/Res.6.  
2 Véase el anexo del documento ICC-ASP/10/32. 
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opinó que se debían celebrar más reuniones y decidió celebrar su primera reunión entre 

períodos de sesiones en enero de 2015. 

II. Examen de las propuestas de enmiendas al Estatuto de Roma 

6. El Grupo de Trabajo siguió teniendo ante sí las propuestas de enmiendas que le 

había transmitido la Asamblea en su octavo período de sesiones
3
 y también las que le había 

transmitido el Depositario del Estatuto de Roma el 14 de marzo de 2014.
4
 Las delegaciones 

tuvieron oportunidad, en cada una de sus reuniones, de formular observaciones sobre las 

propuestas.  

7. En su reunión del 20 de mayo, Bélgica, México, Trinidad y Tabago, Sudáfrica y 

Kenya presentaron sus propuestas. También en la reunión del 24 de junio, las delegaciones 

formularon observaciones sobre las diferentes propuestas e hicieron preguntas. Hubo 

acuerdo en que se necesitaban más deliberaciones. 

8. Bélgica informó al Grupo de Trabajo en su reunión del 5 de noviembre de una 

actualización técnica relativa a sus propuestas. Ninguna de las otras delegaciones que 

habían hecho propuestas de enmiendas presentaron actualizaciones de sus textos durante el 

período que se examina. El Grupo de Trabajo decidió hacer figurar en un anexo de su 

informe la recopilación oficiosa de las propuestas de enmiendas del Estatuto de Roma, en 

particular, la actualización técnica presentada por Bélgica.
5
 

9. En la reunión del 5 de noviembre de 2014, Sudáfrica explicó con más detalle su 

propuesta al Grupo de Trabajo. Algunas delegaciones pidieron aclaraciones de ciertos 

términos o expresiones utilizados en la propuesta, por ejemplo, el significado exacto de las 

palabras "Un Estado que tenga jurisdicción sobre una situación que conozca la Corte" y la 

interpretación de las palabras "En caso de que el Consejo de Seguridad no adopte una 

decisión". Esas preguntas dieron lugar a un fructífero intercambio de opiniones en el seno 

del Grupo de Trabajo. Hubo acuerdo en que la propuesta planteaba numerosas cuestiones, 

sobre todo respecto de la relación entre los órganos de las Naciones Unidas y también en 

cuanto a la relación entre la Corte y las Naciones Unidas. Hubo acuerdo en que sería 

preciso un debate ulterior después del decimotercer período de sesiones de la Asamblea. En 

la misma reunión, Kenya presentó también sus enmiendas y algunas delegaciones 

plantearon cuestiones.  

10. En la reunión oficiosa celebrada el 12 de noviembre, Bélgica informó al Grupo de 

Trabajo de sus propuestas y explicó que las había estado revisando para dar cabida a las 

preocupaciones expresadas por algunas delegaciones. La explicación de esas revisiones 

figura en la compilación oficiosa de las propuestas de enmiendas al Estatuto de Roma.
6
 

Algunas delegaciones, si bien expresaron agradecimiento por ese enfoque constructivo, 

opinaron que no era momento oportuno para llevar adelante esas propuestas y que se 

necesitaría una deliberación más a fondo después del decimotercer período de sesiones de 

la Asamblea. 

11. En la reunión del 21 de noviembre, México informó al Grupo de Trabajo de los 

antecedentes y la justificación de su propuesta, en particular, sobre la base de la explicación 

que figura en la recopilación oficiosa de las propuestas de enmiendas al Estatuto de Roma.
7
 

México también informó al Grupo de Trabajo de algunas novedades en el plano 

internacional en el contexto del desarme. Algunas delegaciones, si bien expresaron 

agradecimiento por esa información actualizada, estimaron que el momento no era propicio 

para ampliar la competencia de la Asamblea. Hubo acuerdo en que sería preciso un debate 

ulterior después del decimotercer período de sesiones de la Asamblea, en particular, 

respecto de las novedades mencionadas por México. 

                                            
3 Documentos Oficiales… octavo período de sesiones… 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II, ICC-ASP/8/Res.6, 
nota 3 de pie de página. Las propuestas de enmiendas figuraban también en los anexos I a IV del anterior informe 

del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas, ICC-ASP/10/32. 
4 Notificación del Depositario, Naciones Unidas, C.N.1026.2013. TREATIES-XVIII.10 (Propuesta de enmiendas 
al Estatuto presentada por Kenya). 
5 Véase el anexo I. 
6 Véase el anexo I. 
7 Véase el anexo I. 
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12. En la misma reunión, Kenya presentó y explicó al Grupo de Trabajo su propuesta de 

enmienda al artículo 27 del Estatuto de Roma con el fin de proporcionar algunas 

aclaraciones. En particular, Kenya explicó que el objetivo de su propuesta no era conceder 

inmunidad a los Jefes de Estado en ejercicio, sus sustitutos y cualquier persona que actuara 

o tuviera derecho a actuar en su capacidad, sino solo "aplazar" las actuaciones judiciales 

durante su mandato. Por lo tanto, se debía interpretar más como una "coma" que como un 

"punto". Varias delegaciones expresaron su agradecimiento por esa aclaración, pero 

hicieron otras preguntas y observaciones con respecto al texto de la propuesta, 

especialmente en relación con el significado de las palabras "durante el tiempo restante de 

su mandato" y "cualquier persona que actuara o tuviera derecho a actuar en su capacidad 

[de Jefe de Estado o su sustituto]". Además, algunas delegaciones pidieron más 

aclaraciones sobre el término "podrá", ya que no advertían con claridad respecto de quién 

tendría derecho a adoptar la decisión y de acuerdo con qué criterios. Varias delegaciones 

recordaron que el artículo 27 era la piedra angular del Estatuto de Roma y que no estaban 

dispuestas a enmendarlo. Hubo acuerdo en que sería preciso un debate ulterior después del 

decimotercer período de sesiones de la Asamblea. 

13. En términos más generales, varias delegaciones opinaron que sería mejor posponer 

las enmiendas al Estatuto de Roma que añadieran nuevos crímenes a la competencia de la 

Corte hasta que esta pudiera afianzarse mejor. Además, hubo acuerdo en que solo las 

propuestas que gozaran de amplio apoyo o preferiblemente de consenso se deberían 

transmitir a la Asamblea para su examen, de conformidad con el mandato del Grupo de 

Trabajo. En conclusión, el Grupo de Trabajo estimó que era preciso continuar las 

deliberaciones sobre todas las propuestas y decidió continuarlas después del decimotercer 

período de sesiones de la Asamblea. 

III. Examen de las enmiendas a las Reglas de Procedimiento y 

Prueba 

14. Sobre la base de la Hoja de ruta relativa a la revisión de los procedimientos penales 

de la Corte Penal Internacional,
8
 el Grupo de Trabajo tuvo ante sí dos informes del Grupo 

de Trabajo sobre Experiencia Adquirida. El primer informe contenía recomendaciones para 

enmendar la subregla 3 de la regla 76, la subregla 3 de la regla 101 y el apartado b) de la 

subregla 2 de la regla 144 de las Reglas de Procedimiento y Prueba mencionados en el 

grupo de "Cuestiones lingüísticas".
9
 El segundo informe contenía la recomendación de una 

nueva regla 140 bis, mencionada en el grupo de "Cuestiones organizativas".
10

  

15. El Grupo de Trabajo tomó nota del informe del Grupo I del Grupo de Estudio sobre 

Gobernanza en relación con las propuestas de enmienda a las Reglas de Procedimiento y 

Prueba formuladas por la Corte, de fecha 17 de octubre de 2014. El informe contenía la 

siguiente recomendación al Grupo de Trabajo: "[j]unto con las muy diversas opiniones 

expresadas por las delegaciones, el Grupo de Estudio remite las propuestas de enmienda al 

Grupo de Trabajo sobre Enmiendas". El informe también incluyó una propuesta de 

enmienda de una delegación a la regla 140 bis y sugirió que fuera examinada el Grupo de 

Trabajo, junto con el texto de la Corte. 
11

 

16. Para informar sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo asistió a dos sesiones 

informativas, por videoconferencia, el 4 de junio y el 29 de octubre, dadas por el Presidente 

del Grupo de Estudio sobre Gobernanza, Embajador Emsgård (Suecia), y el Asesor Jurídico 

Principal de la Presidencia de la Corte, Sr. Hirad Abtahi. Se informó al Grupo de Trabajo 

de la génesis de las propuestas en el seno de la Corte, donde habían sido aprobadas por el 

Comité Asesor sobre Textos Jurídicos, un comité integrado por representantes de las tres 

divisiones judiciales de la Corte, la Fiscalía, los abogados de las víctimas y los abogados 

defensores, con participación de la Secretaría. Se dio así oportunidad al Grupo de Trabajo 

para formular preguntas, solicitar aclaraciones respecto de las propuestas e informarse 

sobre el contenido de los debates celebrados en el Grupo de Estudio sobre Gobernanza. 

                                            
8 ICC-ASP/11/31, anexo I (y ICC-ASP/11/31/Add.1), revisado por ICC-ASP/12/37, anexo 1. 
9 ICC-ASP/13/28, anexo I, apéndice III. 
10 Ibid., apéndice II. 
11 Ibid. Ambas propuestas se recogen en el anexo II. 
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17. En su reunión del 5 de noviembre de 2014, el Grupo de Trabajo examinó ambos 

conjuntos de recomendaciones, esto es, la propuesta relativa a la regla 140 bis ("ausencia 

temporal de un magistrado") y las propuestas para enmendar las reglas 76, 101 y 144 

("enmiendas relacionadas con la traducción"). El Grupo de Trabajo observó en primer lugar 

que la mejora de la eficacia y la eficacia de la Corte era una cuestión de interés común tanto 

para la Asamblea como para la Corte, y en ese sentido manifestó su aprecio a la Corte por 

las propuestas de enmienda a las Reglas de Procedimiento y Prueba. Sin embargo, las 

deliberaciones pusieron de manifiesto que el Grupo de Trabajo no estaba aún en 

condiciones de hacer recomendaciones sobre ambos conjuntos de propuestas, pues varias 

delegaciones abrigaban todavía algunas preocupaciones o deseaban aclaraciones 

adicionales. El Presidente del Grupo de Trabajo decidió nombrar a dos facilitadores para 

que celebraran deliberaciones oficiosas, uno sobre la cuestión de la "ausencia temporal de 

un magistrado" y otro sobre las "enmiendas relacionadas con la traducción". 

18. En su reunión del 21 de noviembre de 2014, el Grupo de Trabajo siguió examinando 

ambos conjuntos de propuestas de enmienda a las Reglas de Procedimiento y Prueba sobre 

la base de los dos informes orales de los facilitadores. 

19.  Como se señaló en el informe del Grupo de Estudio sobre Gobernanza, a tenor de la 

propuesta de regla 140 bis sobre "Ausencia temporal de un magistrado", si un magistrado 

de una Sala de Primera Instancia se ausentara, por enfermedad u otras razones personales 

imprevistas y urgentes, los restantes magistrados de la Sala podrían disponer que continuara 

la audiencia para concluir un asunto determinado siempre que estuvieran convencidos de 

que esa acción redundaría en el interés de la justicia y que las partes consintieran en ese 

arreglo. La Corte explicó, además, que la nueva regla propuesta tenía la finalidad de dar a la 

Sala de Primera Instancia cierto grado de flexibilidad para reaccionar ante la ausencia de un 

magistrado en circunstancias imprevistas y excepcionales. La Corte observó que la regla 

propuesta se había planteado en respuesta a varias situaciones en las que un solo magistrado 

había estado temporalmente ausente y esa ausencia había causado demoras en los 

procedimientos de la Corte. La Corte dijo que la regla propuesta contribuiría a la eficiencia 

en la gestión de la labor de las Salas de Primera Instancia y que en su estructura se 

subrayaba el carácter excepcional de la medida y se contemplaban debidamente los 

derechos del acusado. En el informe del Grupo de Estudio sobre Gobernanza se mencionó 

también que, tras las deliberaciones oficiales y oficiosas, una delegación había propuesto 

una enmienda para aclarar las circunstancias en que un magistrado podría estar 

temporalmente ausente en un juicio. 

20. En el curso de las consultas oficiosas celebradas por el facilitador, varias 

delegaciones expresaron su satisfacción por la propuesta del Grupo de Trabajo sobre 

Experiencia Adquirida y se manifestaron dispuestas a apoyarla. Algunas delegaciones 

destacaron el proceso que había llevado a la elaboración de la propuesta y, en particular, la 

aprobación del Comité Asesor sobre Textos Jurídicos, que debería impartir al Grupo de 

Trabajo confianza suficiente para apoyar la propuesta. Algunas delegaciones expresaron 

asimismo la opinión de que la regla propuesta ayudaría a reducir las demoras y brindaría 

flexibilidad a la Sala de Primera Instancia para disminuir al mínimo el tiempo durante el 

cual los testigos vulnerables tendrían que ausentarse de sus comunidades. Hicieron hincapié 

en la importancia de las diversas garantías contenidas en la enmienda propuesta, en 

particular el consentimiento de todas las partes. En aras de la avenencia, las delegaciones 

también se declararon dispuestas a aceptar la propuesta enmendada, aunque algunas 

delegaciones señalaron que era innecesariamente restrictiva. 

21. Otras delegaciones expresaron dudas sobre la compatibilidad con el párrafo 1 del 

artículo 74 y el inciso ii) del apartado b) del párrafo 2 del artículo 39 del Estatuto de Roma. 

Sugirieron que, incluso en el supuesto de que se la aprobara, la propuesta al parecer era 

contraria al principio de la presencia continua de los tres magistrados de la Sala de Primera 

Instancia, que figura en el párrafo 1 del artículo 74. Se expresó la opinión de que, en el 

supuesto de que se la aprobara, la regla parecería enmendar indirectamente el artículo 74 

del Estatuto de Roma, que no era una disposición de carácter puramente institucional en 

virtud del artículo 122 del Estatuto de Roma. Algunas delegaciones expresaron 

preocupación asimismo por la presunta ambigüedad de algunas de las palabras contenidas 

en el texto propuesto, como "razones personales imprevistas y urgentes", "breve plazo" y 

"en interés de la justicia". Otras delegaciones opinaron esas frases tenían un significado 
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suficientemente claro y se adecuaban a las circunstancias circunscritas en que se aplicaría la 

regla. 

22. Algunas delegaciones dijeron que, a su juicio, la propuesta se conformaba al 

Estatuto de Roma. A su juicio, ni el párrafo 1 del artículo 74 ni el inciso ii) del apartado b) 

del párrafo 2 del artículo 39 exigían la presencia de los tres magistrados de primera 

instancia en todas las vistas de todos los asuntos durante el juicio, ni siquiera cuando un 

solo magistrado estuviera temporalmente ausente por razones personales imprevistas y 

urgentes. Observaron que el párrafo 1 del artículo 74 y el inciso ii) del apartado b) del 

párrafo 2 del artículo 39 se debían interpretar juntamente con el apartado a) del párrafo 3 

del artículo 64, que era el fundamento jurídico de la propuestas y que autorizaba a la Sala 

de Primera Instancia a celebrar consultas con las partes y a adoptar los procedimientos que 

fueran necesarios para que el juicio se sustanciara de manera justa y expedita.  

23. El Grupo de Trabajo recordó también los párrafos 10 y 11 del informe del Grupo de 

Trabajo sobre Experiencia Adquirida que mencionaban los tres casos en que la Sala de 

Primera Instancia había tenido ante sí la ausencia temporal de un magistrado . Una de esas 

ocasiones se había debido a una situación en la que un magistrado había estado ausente 

temporalmente después de que un testigo había comenzado a dar testimonio, pero no había 

terminado de darlo, y las partes y los participantes habían consentido en que el testigo 

concluyera su declaración ante los dos magistrados restantes.
12

 Las delegaciones señalaron 

que la Corte había podido resolver la cuestión. En ese sentido, algunas delegaciones 

expresaron dudas acerca de la necesidad y los aumentos de eficiencia de la enmienda que se 

proponía. Otras delegaciones sugirieron que, dada la práctica adoptada por la Corte, era 

apropiado que la Asamblea codificara el procedimiento.  

24. Tras las consultas oficiosas y las deliberaciones celebradas durante sus reuniones, el 

Grupo de Trabajo aceptó la práctica que la Corte había aplicado hasta el momento
13

 y la 

invitó a que señalara a su atención toda información que pudiera esclarecer el debate del 

Grupo de Trabajo sobre la cuestión, según lo estimara apropiado. 

25. Como se señaló en el informe del Grupo de Estudio sobre Gobernanza en relación 

con las "cuestiones de traducción", la propuesta enmienda al párrafo 3 del artículo 76 

facultaría a la Corte para autorizar traducciones parciales de las declaraciones de los 

testigos de cargo, cuando dichas traducciones parciales no vulneraran los derechos de los 

acusados. La propuesta enmienda al apartado b) de la subregla 2 de la regla 144 facultaría a 

la Corte para autorizar traducciones parciales de sus decisiones, cuando dichas traducciones 

parciales no vulneraran los derechos de los acusados. La enmienda propuesta a la subregla 

3 de la regla 101 facultaría a la Corte a postergar el comienzo de los plazos de ciertas 

decisiones hasta que se notificaran sus traducciones. La Corte explicó, además, que la 

propuesta de enmienda a la subregla 3 de la regla 76 se había redactado en atención a 

circunstancias en que había sido engorroso preparar traducciones completas de las 

declaraciones de los testigos de cargo y ello había producido retrasos considerables en las 

actuaciones de la Corte. La Corte consideró que las traducciones parciales de las 

declaraciones de testigos de cargo eran enteramente compatibles con el apartado f) del 

párrafo 1 del artículo 67, que disponía que el acusado tenía derecho a "obtener las 

traducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad", y el apartado c) del 

párrafo 1 del artículo 67, que disponía que el acusado debía ser "juzgado sin dilaciones 

indebidas". En consecuencia, la Corte señaló que la enmienda propuesta brindaría a las 

Salas una mayor flexibilidad para adoptar decisiones que equilibraran las consideraciones 

de equidad y conveniencia. Además, la Corte explicó que la enmienda propuesta al 

apartado b) de la subregla 2 de la regla 144 tenía su origen en la ambigüedad respecto de si 

una Sala de Primera Instancia podía autorizar traducciones parciales de ciertas decisiones. 

Aunque una Sala de Primera Instancia había interpretado que la norma autorizaba esas 

traducciones parciales, la Corte había llegado a la conclusión de que se justificaba una 

mayor claridad. La Corte afirmó que la norma enmendada seguiría sujeta a las 

salvaguardias del apartado f) del párrafo 1 del artículo 67. Por último, la Corte había 

explicado al Grupo de Estudio que la enmienda propuesta a la subregla 3 de la regla 101 se 

                                            
12 Sala de Primera Instancia I, “Decision on whether two judges alone may hold a hearing and Recommendations 

to the Presidency on whether an alternate judge should be assigned for the trial”, ICC-01/04-01/06, de 22 de mayo 

de 2008; y Transcript of Trial Hearing, de 2 de diciembre de 2009, ICC-01/04-01/07-T-89-ENG, pág. 1. 
13 Transcript of Trial Hearing, de 24 de noviembre de 2010, ICC-01/04-01/07-T-222-Red2-ENG.  
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había redactado en atención a la práctica ad hoc de las Salas de prorrogar los plazos en que 

se habían considerado necesarias las traducciones de ciertas decisiones. En consecuencia, la 

enmienda propuesta aclararía que la Sala podría ordenar que los plazos empezaran a correr 

una vez que se notificaran las traducciones de ciertas decisiones. 

26. Las consultas oficiosas celebradas por el facilitador y las deliberaciones en el seno 

del Grupo de Trabajo demostraron que había un fuerte apoyo a favor de recomendar a la 

Asamblea que aprobara las enmiendas propuestas a la subregla 3 de la regla 76, la subregla 

3 de la regla 101 y el apartado b) de la subregla 2 de la regla 144 de las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. Sin embargo, algunas delegaciones expresaron preocupación por 

las propuestas de enmienda o dijeron que estaban a la espera de recibir instrucciones sobre 

cómo proceder. Una delegación señaló que no estaba en condiciones de apoyar una 

recomendación a la Asamblea como la que se había esbozado supra. En consecuencia, el 

Grupo de Trabajo acordó continuar sus deliberaciones sobre el tema durante el 

decimotercer período de sesiones de la Asamblea.  

IV. Intercambio de información sobre el estado de ratificación de 

las enmiendas de Kampala al Estatuto de Roma 

27. En su reunión del 21 de noviembre de 2014, se informó al Grupo de Trabajo de que 

San Marino había ratificado recientemente las enmiendas de Kampala sobre el crimen de 

agresión, habiendo previamente ratificado las enmiendas al artículo 8 del Estatuto de Roma. 

Desde la presentación del último informe del Grupo de Trabajo, Bélgica, Croacia, 

Eslovaquia, Austria, Letonia, España y Polonia también habían ratificado los dos conjuntos 

de enmiendas de Kampala. Al tiempo de redactarse el presente informe, 19 Estados habían, 

pues, ratificado las enmiendas sobre el crimen de agresión y 21 Estados habían ratificado la 

enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma. 

V. Recomendaciones y camino a seguir 

28.  El Grupo de Trabajo acordó que volvería a reunirse durante el próximo período de 

sesiones de la Asamblea para continuar, y tal vez concluir, el debate sobre las propuestas de 

enmiendas de las reglas 76, 101 y 144 de las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

29. El Grupo de Trabajo invita a la Corte a que señale a su atención toda la información 

relativa a la ausencia temporaria de un magistrado (y la propuesta regla 140 bis) que pueda 

esclarecer el debate del Grupo de Trabajo sobre la cuestión en el futuro, según lo estime 

apropiado. 

30. El Grupo de Trabajo opina que es importante celebrar reuniones periódicas y decide 

celebrar su primera reunión entre períodos de sesiones en enero de 2015. 

31. El Grupo de Trabajo concluyó su labor entre períodos de sesiones recomendando 

que la Asamblea incluyera en la resolución general los dos párrafos sobre sus trabajos que 

se consignan en el anexo IV.  
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Anexo I 

Compilación oficiosa de las propuestas de enmiendas al Estatuto de 

Roma 

I. Introducción 

1. De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 121 del Estatuto de Roma, transcurridos 

siete años desde la entrada en vigor del Estatuto, cualquier Estado Parte podrá proponer 

enmiendas a él. En la siguiente recopilación se enumeran todas las propuestas de enmiendas 

al Estatuto de Roma que son objeto de examen por parte del Grupo de Trabajo sobre las 

Enmiendas. Quedan excluidas, pues, las propuestas de enmiendas sobre las cuales se 

adoptaron decisiones en la Conferencia de Revisión celebrada en Kampala en 2010,
1
 o 

aquellas que entre tanto hayan sido retiradas por las delegaciones que las propusieron.
2
  

2. Aunque ello no es un requisito para que una propuesta sea examinada por el Grupo 

de Trabajo, todas las propuestas antes mencionadas se han presentado al Secretario General 

de las Naciones Unidas, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 121 del Estatuto de 

Roma, y posteriormente se han distribuido a todos los Estados Partes en la forma de 

notificaciones del depositario.
3
 

3. En la compilación se enumeran todas las propuestas en su última formulación junto 

con las observaciones correspondientes y reflejan las revisiones que las delegaciones que 

las propusieron introdujeron después de su distribución oficial por parte del Secretario 

General. Las propuestas se enumeran en el orden en que se presentaron y, cuando se 

presentaron el mismo día, en orden alfabético.  

II. Bélgica4 

A. Propuesta de enmiendas 2 

Propuesta por Argentina, Bélgica, Bolivia, Burundi, Camboya, Chipre, 

Eslovenia, Irlanda, Letonia, Luxemburgo, Mauricio, México, Rumanía y Samoa, en su 

forma revisada 

1.  Añádase al apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 lo siguiente:  

"xxvii)  Emplear los agentes, toxinas, armas, equipo y vectores, tales como se 

definen en la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 

almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 

                                            
1 Véanse las resoluciones RC/Res.3, "Fortalecimiento del cumplimiento de las penas" (propuesta por Noruega); 

RC/Res.5, "Enmiendas al artículo 8 del Estatuto de Roma" (propuesta por Bélgica); y RC/Res.6, "El crimen de 

agresión" (propuesta por Liechtenstein). Con respecto al artículo 124 del Estatuto de Roma, véase la decisión de la 
Asamblea en la resolución RC/Res.4 de revisar nuevamente el artículo 124 durante el decimocuarto período de 

sesiones de la Asamblea: "Habiendo examinado las disposiciones del artículo 124 en la Conferencia de Revisión, 

de conformidad con el Estatuto de Roma, 1. Decide mantener el artículo 124 en su forma actual; 2. Decide además 
revisar nuevamente las disposiciones del artículo 124 durante el decimocuarto período de sesiones de la Asamblea 

de los Estados Partes en el Estatuto de Roma." 
2 La propuesta de los Países Bajos, en Documentos Oficiales de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional, octavo período de sesiones, La Haya, 18 a 26 de noviembre de 2009 

(ICC-ASP/8/20), vol.I, anexo II, apéndice III, fue retirada en la reunión del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas 

celebrada el 5 de junio de 2013. 
3Todas las notificaciones pertinentes del depositario transmitidas a los Estados Partes por el Secretario General se 

pueden consultar en línea en https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-

10&chapter=18&lang=en. 
4 Documentos Oficiales... Octavo período de sesiones ... 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, anexo II, apéndice I; 

Notificación del depositario, Naciones Unidas, C.N.733.2009.TREATIES-8, de 29 de octubre de 2009 (Propuesta 

de enmienda al Estatuto presentada por Bélgica). Obsérvese que la propuesta de enmiendas 1 había sido objeto de 
una decisión en Kampala (véase la nota 1 de pie de página) y, por lo tanto, no figura en la presente compilación. 

https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-10&chapter=18&lang=en
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-10&chapter=18&lang=en
http://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2009/CN.733.2009-Eng.pdf
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destrucción, en violación de dicha Convención, Londres, Moscú y Washington, 10 

de abril de 1972;
5
 

xxviii)  Emplear armas químicas o iniciar cualquier tipo de preparativo militar para 

el empleo de armas químicas, tales como se definen en la Convención sobre la 

prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 

químicas y sobre su destrucción, en violación de dicha Convención, París, 13 de 

enero de 1993;
6
 

xxix) Emplear minas antipersonal, tales como se definen en la Convención sobre la 

prohibición del empleo, almacenamiento, producción, y transferencia de minas 

antipersonal y sobre su destrucción, en violación de dicha Convención, Ottawa, 18 

de septiembre de 1997.”
7
 

2.  Añádase al apartado e) del párrafo 2 del artículo 8 lo siguiente: 

"xiii) Emplear agentes, toxinas, armas, equipos y vectores, tales como se definen en 

la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 

almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 

destrucción, en violación de dicha Convención, Londres, Moscú y Washington, 10 

de abril de 1972; 

xiv) Emplear armas químicas o iniciar cualquier tipo de preparativo militar para el 

empleo de armas químicas, tales como se definen en la Convención sobre la 

prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 

químicas y sobre su destrucción, en violación de dicha Convención, París, 13 de 

enero de 1993; 

xv) Emplear minas antipersonal, tales como se definen en la Convención sobre la 

prohibición del empleo, almacenamiento, producción, y transferencia de minas 

antipersonal y sobre su destrucción, en violación de dicha Convención, Ottawa, 18 

de septiembre de 1997.” 

Justificación 

El proyecto de enmienda se refiere al uso de determinadas armas prohibidas por 

tratados internacionales ratificados o aceptados por más de cuatro quintas partes de los 

Estados del mundo, algunos de los cuales han sido casi universalmente ratificados. Todos 

ellos son considerados parte del derecho consuetudinario internacional por un número 

sumamente grande de Estados. 

En el primer párrafo se incrimina ese empleo en caso de un conflicto armado 

internacional (apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 del Estatuto de Roma). El segundo 

párrafo amplía la competencia de la Corte al empleo de esas armas en los casos de 

conflictos armados que no sean de carácter internacional (apartado e) del párrafo 2 del 

artículo 8 del Estatuto de Roma). 

B. Propuesta de enmiendas 3 

Propuesta por Argentina, Bélgica, Bolivia, Burundi, Camboya, Chipre, Eslovenia, 

Irlanda, Letonia, Luxemburgo, Mauricio, México, Rumanía y Samoa, en su forma 

revisada
8
 

1. Añádase al apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 lo siguiente: 

"xxx) Emplear armas, tales como se definen en cualquiera de los siguientes 

Protocolos de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 

ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de 

                                            
5170 Estados Partes (3 de noviembre de 2014). 
6190 Estados Partes (3 de noviembre de 2014). 
7162 Estados Partes (3 de noviembre de 2014). 
8 Documentos Oficiales… octavo período de sesiones… 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, anexo II, apéndice I. 
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efectos indiscriminados, en violación de dichos Protocolos. Ginebra, 10 de octubre 

de 1980: 

- Protocolo sobre fragmentos no localizables (Protocolo I de la Convención de 

1980), Ginebra, 10 de octubre de 1980;
9
 

- Protocolo sobre armas láser cegadoras (Protocolo IV de la Convención de 

1980), Viena, 13 de octubre de 1995."
10

 

2.  Añádase al apartado e) del párrafo 2 del artículo 8 lo siguiente: 

"xvi) Emplear armas, tales como se definen en cualquiera de los siguientes 

Protocolos de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 

ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de 

efectos indiscriminados, en violación de dichos Protocolos. Ginebra, 10 de octubre 

de 1980: 

- Protocolo sobre fragmentos no localizables (Protocolo I de la Convención de 

1980). Ginebra, 10 de octubre de 1980; 

- Protocolo sobre armas láser cegadoras (Protocolo IV de la Convención de 

1980), Viena, 13 de octubre de 1995." 

Justificación 

El proyecto de enmienda se refiere al empleo de armas prohibidas por los dos 

Protocolos de la Convención de 1980 que están ampliamente ratificados o aceptados. 

Ambos son considerados parte del derecho consuetudinario internacional por un gran 

número de Estados. 

En el primer párrafo se incrimina ese empleo en caso de un conflicto armado 

internacional (apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 del Estatuto de Roma). El segundo 

párrafo amplía la competencia de la Corte al empleo de esas armas en los casos de 

conflictos armados que no sean de carácter internacional (apartado e) del párrafo 2 del 

artículo 8 del Estatuto de Roma). 

C. Explicación de las revisiones 

Enmiendas 2 y 3: sobre el uso del término "usar": 

Se sugiere sustituir, en las enmiendas 2 y 3, la palabra "usar" por la palabra 

"emplear". El objetivo de este nuevo proyecto es establecer la coherencia con los términos 

que ya se utilizan en el artículo 8 del Estatuto de Roma en relación con las armas prohibidas 

(incisos xvii), xviii), xix) y xx) del apartado b) del párrafo 2 del artículo 8).  

Enmienda 2, párrafo 1, inciso xxviii), y párrafo 2, inciso xiv): supresión de las 

palabras "iniciar cualquier tipo de preparativo militar para el empleo de  armas  

químicas": 

Tras recibir observaciones de los Estados, se sugirió que se suprimieran, en la 

Enmienda 2, párrafo 1, inciso xxviii), y párrafo 2, inciso xiv), las palabras "o iniciar 

cualquier tipo de preparativo militar para el empleo de armas químicas". En su redacción 

actual el artículo 8 del Estatuto de Roma, relativo a las armas prohibidas, solo tiene en 

cuenta el empleo de ciertas armas y no abarca los preparativos para emplearlas. Es 

coherente utilizar la misma fórmula para todas las armas prohibidas. 

                                            
9113 Estados Partes (3 de noviembre de 2014). 
10103 Estados Partes (3 de noviembre de 2014). 
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Enmiendas 2 y 3: sobre el uso de las palabras "tales como se definen [...] en violación 

de": 

Se sugiere sustituir las palabras "tales como se definen [...] en violación de" con las 

palabras "tales como se definen". La redacción actual de las enmiendas plantea un 

problema en cuanto al ámbito de aplicación de la nueva tipificación. Las palabras "en 

violación de" implican que un Estado que ratifique las enmiendas tiene que ser parte en las 

convenciones a las cuales se refieren las enmiendas a fin de que esas enmiendas surtan 

efecto. Si un Estado ratifica las enmiendas propuestas sin ser parte en una o más de las 

convenciones, el empleo de las armas prohibidas, por el nacional del Estado o en el 

territorio del Estado, no se haría "en violación de" esa o esas convenciones. Para evitar esa 

consecuencia ilógica de una enmienda ratificada ineficaz, se sugiere preservar solo las 

palabras "tales como se definen en". Estas palabras implican que la prohibición establecida 

en las Enmiendas 2 y 3 se aplicará a los nacionales y en el territorio de los Estados que 

ratifiquen esta o estas enmiendas, y la cuestión de si se trata de un Estado Parte deja de ser 

pertinente. En ese sentido, se recuerda que la entrada en vigor de las enmiendas propuestas 

se rige por el párrafo 5 del artículo 121 Estatuto de Roma. La norma reza como sigue: "Las 

enmiendas a los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Estatuto entrarán en vigor únicamente 

respecto de los Estados Partes que las hayan aceptado un año después del depósito de sus 

instrumentos de ratificación o aceptación (...)". Los Estados que no sean partes en las 

convenciones a las que se refieren las enmiendas reconocerán, mediante la ratificación de 

las enmiendas antes mencionadas, la competencia de la Corte en relación con esos crímenes 

si no enjuician esos crímenes. 

III. México11 

A. Propuesta de enmienda 

Añádase al apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 lo siguiente:  

[...] Emplear armas nucleares. 

B. Explicación 

Esta propuesta se basa en las siguientes consideraciones: 

1. El uso de armas nucleares es contrario a los principios de distinción y 

proporcionalidad que sustentan el derecho internacional humanitario: 

a) En su resolución 1653 (XVI), la Asamblea General de las Naciones 

Unidas decidió que: "El uso de armas nucleares y termonucleares excedería aún los 

fines mismos de la guerra y causaría a la humanidad y a la civilización sufrimientos 

y estragos sin distinciones y, por tanto, es contrario a las normas del derecho 

internacional y a las leyes de la humanidad."
12

  

b) Los principios de distinción y proporcionalidad son principios 

fundamentales del derecho internacional humanitario:  

i) De acuerdo con el principio de distinción, "las Partes en 

conflicto harán distinción en todo momento entre población civil y 

combatientes, y entre bienes de carácter civil y objetivos militares y, en 

consecuencia, dirigirán sus operaciones únicamente contra objetivos 

militares."
13

 

                                            
11 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas, ICC-ASP/10/32, anexo II; véase también la Notificación del 

depositario, Naciones Unidas, C.N.725.2009.TREATIES-6, de 29 de octubre de 2009 (Propuesta de México: 

Enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional relativa al empleo de armas nucleares. 
Documento de posición", proyecto revisado de fecha 19 de mayo de 2011). 
12 Resolución 1653 (XVI) de la Asamblea General, de 24 de noviembre de 1961, párrafo operativo 1, inciso b). 
13 Artículos 48 y 51 del Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 y Normas 1, 2, 7, 11, 12 y 13 
del derecho internacional humanitario consuetudinario. 

http://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2009/CN.725.2009-Eng.pdf
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ii) De acuerdo con el principio de proporcionalidad, están 

prohibidos los ataques indiscriminados, incluidos los que emplean métodos o 

medios de combate 

-  cuyos efectos no sea posible limitar, que "pueden 

alcanzar indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o a 

bienes de carácter civil;
14

 y 

- Cuando sea de prever que causarán efectos entre la 

población civil (muertes, lesiones, daños a bienes de carácter civil) 

"que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y 

directa prevista."
15

 

c) En consonancia con esos principios, de acuerdo con el derecho 

internacional humanitario convencional y consuetudinario, "Queda prohibido el 

empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de hacer la guerra de tal índole 

que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios."
16

 Además, el derecho 

internacional humanitario comprende la prohibición de emplear métodos o medios 

de hacer la guerra de los que quepa prever que causen daños generalizados, a largo 

plazo y graves que comprometan la salud o la supervivencia de la población.
17

 

d) A no dudarlo, el empleo de armas nucleares en un conflicto armado 

internacional sería contrario a los principios de distinción y proporcionalidad que 

sustentan el derecho internacional humanitario y a las normas del derecho 

internacional humanitario que protegen el medio ambiente. Las armas nucleares son, 

por su propia naturaleza, armas indiscriminadas que no se pueden dirigir contra un 

objetivo militar concreto. Si se emplean en el contexto de un conflicto armado 

internacional es de presumir que causarán pérdida de vidas civiles, lesiones 

innecesarias y daños a la población civil, así como daños a bienes de carácter civil, y 

sus efectos nocivos podrían escapar, en el espacio y el tiempo, al control de quienes 

las empleen. Varios tratados internacionales reconocen estas características.
18

 

e) La Corte Internacional de Justicia, en su Opinión Consultiva de fecha 

8 de julio de 1996 sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas 

nucleares expresamente reconoce que: "la amenaza o el empleo de armas nucleares 

sería en general contrario a las normas del derecho internacional aplicables a los 

conflictos armados y, en particular, a los principios y las normas del derecho 

humanitario". 

f) Por las razones expuestas anteriormente, el empleo de las armas 

nucleares en el contexto de un conflicto armado internacional se conforma a las 

características de las infracciones graves del derecho internacional humanitario 

contempladas en los Convenios de Ginebra y sus Protocolos Adicionales.
19

 

2. Por tratarse de una infracción grave del derecho internacional humanitario, el 

empleo de armas nucleares se debe tipificar como crimen de guerra en el Estatuto de Roma: 

a) El artículo 8 del Estatuto de Roma reconoce como crímenes de guerra 

las "violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflictos armados 

internacionales dentro del marco establecido de derecho internacional" y enumera 

los actos que constituyen esas violaciones. 

                                            
14 Artículo 51.4 c) del Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949. 
15 Artículo 51.5 b) del Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 y Normas 14, 15, 16, 17, 18 y 19 
del derecho internacional humanitario consuetudinario. 
16 Artículo 35 del Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 y Normas 70 y 71 del derecho 

internacional humanitario consuetudinario. 
17 Artículo 55 del Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 y Normas 43, 44 y 45 del derecho 

internacional humanitario consuetudinario. 
18 Entre los que figuran: Tratado para la proscripción completa de los ensayos nucleares, Tratado para la 
proscripción de las armas nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco), Tratado sobre la no 

proliferación de las armas nucleares, Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la 

atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y 
otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y el subsuelo. 
19 De acuerdo con la lista de infracciones graves previstas en el artículo 85.3 b) del Protocolo Adicional I a los 

Convenios de Ginebra de 1949, y en los artículos 50, 51, 130 y 147 de los Convenios de Ginebra I, II, III y IV de 
1949, respectivamente. 
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b) Como se pone de manifiesto en la sección anterior, el empleo de 

armas nucleares en el contexto de un conflicto armado internacional es una 

infracción grave del derecho internacional humanitario, lo que justifica la inclusión 

de esa conducta en el Estatuto de Roma entre los actos enumerados como crímenes 

de guerra en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 8. 

c) Tipificar como crimen el empleo de armas nucleares no es una 

cuestión novedosa para los Estados Partes en el Estatuto de Roma. Las 

deliberaciones sobre este tema no se concluyeron durante la Conferencia de Roma 

de 1998, razón por la cual es necesario que la comunidad internacional colme esa 

laguna. 

3. Tipificar el empleo de armas nucleares como crimen de guerra en el apartado b) del 

párrafo 2 del artículo 8 del Estatuto de Roma es necesario y complementa otros párrafos del 

mismo artículo. 

a) El apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 del Estatuto de Roma 

tipifica, en el inciso iv), como crimen de guerra, el acto de "Lanzar un ataque 

intencionalmente, a sabiendas de que causará pérdidas incidentales de vidas, 

lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil o daños extensos, duraderos y 

graves al medio ambiente natural que serían manifiestamente excesivos en relación 

con la ventaja militar concreta y directa de conjunto que se prevea". 

b) Además de esta tipificación general, los incisos xvii), xviii) y xix) del 

apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 del Estatuto de Roma tipifican 

específicamente como crímenes de guerra los actos de emplear:  

i) Veneno o armas envenenadas; 

ii) Gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, 

material o dispositivo análogos; y 

iii) Balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo 

humano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente la parte 

interior o que tenga incisiones.  

c) A la luz de lo antes expuesto, no se justifica que el apartado b) del 

párrafo 2 del artículo 8, si bien tipifica específicamente como crimen el empleo de 

las armas antes mencionadas, no tipifique específicamente como crimen el empleo 

de otras armas que tienen un efecto destructivo indiscriminado que es 

considerablemente mayor que el efecto de las armas ya tipificadas, como ocurre con 

las armas nucleares. 

d) El inciso xx) del apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 tipifica como 

crimen de guerra el acto de "Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de 

guerra que, por su propia naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos 

innecesarios o surtan efectos indiscriminados en violación del derecho internacional 

de los conflictos armados". Con todo, sujeta esa conducta a una condición: "a 

condición de que esas armas o esos proyectiles, materiales o métodos de guerra, sean 

objeto de una prohibición completa y estén incluidos en un anexo del presente 

Estatuto en virtud de una enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones 

que, sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123". Debido a que, hasta la 

fecha, el anexo al que se refiere este inciso no ha sido aprobado, la condición a la 

que está sujeto no se ha cumplido y, por lo tanto, el inciso xx) del apartado b) del 

párrafo 2 del artículo 8 carece, en la práctica, de carácter operativo. 

e) Habida cuenta de lo antes expuesto, es necesario y se justifica incluir 

una tipificación expresa del empleo de armas nucleares en el contexto de un 

conflicto armado internacional como crimen de guerra en el apartado b) del párrafo 

2 del artículo 8 del Estatuto de Roma, que complementaría los demás incisos que 

ahora forman parte del mismo artículo.  
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4. Tipificar el empleo de armas nucleares como crimen de guerra es diferente de la 

cuestión de la legalidad de la posesión de este tipo de armas. 

La tipificación como crimen del empleo de armas nucleares NO se debe confundir 

con los esfuerzos de la comunidad internacional para aprobar un tratado de desarme 

general y completo bajo el artículo VI del Tratado sobre la no proliferación de las 

armas nucleares. La gravedad del empleo de armas nucleares justifica su tipificación 

como crimen de guerra independientemente del curso de las negociaciones en 

materia de desarme nuclear.  

5. La enmienda entraría en vigor únicamente para los Estados Partes que la hubieran 

aceptado. 

Por tratarse de una enmienda al artículo 8 del Estatuto, solo entrará en vigor para los 

Estados Partes que la hayan aceptado, lo que permitirá a dichos Estados Partes 

decidir sobre su aceptación de la enmienda. 

6. Tipificar como crimen de guerra el empleo de armas nucleares sería compatible con 

las circunstancias eximentes de responsabilidad penal previstas en el Estatuto de Roma: 

a) El apartado c) del párrafo 1 del artículo 31 del Estatuto de Roma 

dispone, entre otras circunstancias eximentes de responsabilidad penal, no será 

penalmente responsable quien, en el momento de incurrir en una conducta "[a]ctuare 

razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el caso de los crímenes de 

guerra, de un bien que fuese esencial para su supervivencia o la de un tercero o de 

un bien que fuese esencial para realizar una misión militar, contra un uso inminente 

e ilícito de la fuerza, en forma proporcional al grado de peligro para él, un tercero o 

los bienes protegidos". 

b) La Corte Internacional de Justicia en su opinión consultiva de fecha 8 

de julio de 1996, a pesar de reconocer que, en general, la amenaza o el uso de estas 

armas serían contrarios al derecho internacional, también mencionó que "la Corte no 

puede llegar a una conclusión definitiva en cuanto a la legalidad o la ilegalidad del 

uso de armas nucleares por un Estado en una circunstancia extrema de legítima 

defensa, en la cual su misma supervivencia esté amenazada". Reconoció, sin 

embargo, que, en todo caso, el uso de armas nucleares debe: 

i) Estar en conformidad con el párrafo 4 del Artículo 2 de la 

Carta de las Naciones Unidas y cumplir con los requisitos de necesidad y 

proporcionalidad consignados en el Artículo 51 de la Carta;
20

 y  

ii) Ser compatible con "las exigencias del derecho internacional 

aplicables en los conflictos armados, en particular las de los principios y 

normas del derecho internacional humanitario, así como con las obligaciones 

específicas derivadas de los tratados y otros compromisos que se refieren 

expresamente a las armas nucleares".
21

  

c) La enmienda propuesta sería compatible con el apartado c) del párrafo 

1 del artículo 31 del Estatuto de Roma cuando se tienen en cuenta las disposiciones 

de la opinión consultiva antes mencionada. Que estas circunstancias eximan de 

responsabilidad penal a una persona que usa armas nucleares solo podrá ocurrir en el 

caso remoto de que esas armas se empleen en circunstancias extremas de legítima 

defensa en las que la supervivencia del Estado esté amenazada, cuando dicho 

empleo se conforme a los requisitos antes mencionados.
22

 Sin embargo, es preciso 

destacar que la propia Corte ha reconocido que, en relación con los principios y 

normas del derecho internacional humanitario, "[e]n vista de las características 

singulares de las armas nucleares [...], el uso de este tipo de armas, de hecho, parece 

escasamente conciliable con el respeto de tales requisitos".
23

 

                                            
20 Opinión consultiva de 8 de julio de 1996, párrafo 105.2 c). 
21 Opinión consultiva de 8 de julio de 1996, párrafo 105.2 d). 
22 Cabe recordar que los principios establecidos del derecho internacional de los conflictos armados son derecho 

aplicable para la Corte Penal Internacional, de acuerdo con el apartado b) del artículo 21 del Estatuto de Roma. 
23 Opinión consultiva de 8 de julio de 1996, párrafo 95. 
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IV. Trinidad y Tabago y Belice24 

A. Propuesta de enmienda 

Artículo 5 

1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de transcendencia 

para la comunidad  internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, 

conformidad con el presente Estatuto, respecto de los siguientes crímenes: 

a) El crimen de genocidio; 

b) Los crímenes de lesa humanidad; 

c) Los crímenes de guerra; 

d) El crimen de agresión; 

e) El crimen de tráfico internacional de estupefacientes.
25

 

2. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crímenes de tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas” cualquiera de los actos mencionados a 

continuación, si bien únicamente cuando supongan una amenaza para la paz, el orden y la 

seguridad de un Estado o de una región: 

a) Emprender, organizar, apoyar, ordenar, facilitar o financiar la producción, la 

fabricación, la extracción, la preparación, la oferta para la venta, la distribución, la venta, la 

entrega en cualesquier condiciones, el corretaje, el envío, el envío en tránsito, el transporte, 

la importación o exportación de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica en contra 

de lo dispuesto en la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes; la Convención 

Única de 1961 sobre Estupefacientes, en su forma enmendada; el Convenio sobre 

Sustancias Sicotrópicas de 1971; o la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 

Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, cuando se cometan en gran 

escala e impliquen acciones transfronterizas;  

b) Cometer asesinato o secuestro o atacar de cualquier otra forma a la persona o 

la libertad de particulares o personal de seguridad en un intento de promover cualquiera de 

los actos a los que se hace referencia en el párrafo a); y 

c) Realizar ataques violentos sobre los locales oficiales o privados de personas o 

instituciones con la intención de crear temor o inseguridad en el interior de uno o más 

Estados, o menoscabar sus estructuras económicas, sociales, políticas o de seguridad, 

cuando dichos ataques se cometan en relación con cualquiera de los actos a los que se hace 

referencia en el apartado a). 

B. Explicación 

La Conferencia de Revisión de 2010, que se celebrará en Kampala (Uganda), 

brindará a la comunidad internacional una oportunidad única de seguir logrando avances en 

la seguridad internacional y la justicia de la comunidad mundial mediante la consideración 

de la incorporación del crimen de tráfico internacional de estupefacientes al Estatuto de 

Roma. El trabajo en esta esfera de prescripción de sanciones internacionales para la 

conducta criminal más grave de transcendencia internacional está aún por concluir. 

El tráfico internacional de estupefacientes representa un reto de primera magnitud 

para la comunidad internacional en su conjunto porque constituye una amenaza para la paz, 

el orden y la seguridad de los Estados de la comunidad internacional. El creciente efecto 

transfronterizo del tráfico de estupefacientes hace necesaria la imposición urgente y 

efectiva de sanciones penales para luchar contra lo que ha venido a convertirse en un 

crimen de grave transcendencia internacional. De otro modo, en ausencia de un marco 

                                            
24 Documentos Oficiales... Octavo período de sesiones ... 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, anexo II, apéndice IV; 

véase también Notificación del depositario, Naciones Unidas, C.N.733.2009.TREATIES-9, de 29 de octubre de 

2009 (Propuesta de enmienda al Estatuto presentada por Trinidad y Tabago). 
25 Texto de la enmienda propuesta. 

http://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2009/CN.737.2009-Eng.pdf
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jurídico internacional apropiado, las redes de la delincuencia organizada y los traficantes 

internacionales de estupefacientes continuarán extendiendo sus tentáculos corrosivos más 

allá de las fronteras nacionales, socavando los gobiernos democráticamente elegidos y 

amenazando el desarrollo socioeconómico, la estabilidad política y la seguridad interior y 

exterior de los Estados, así como la seguridad física y mental de los individuos.  

La inclusión del crimen de tráfico internacional de estupefacientes reforzará el 

principio de complementariedad, ya que algunos Estados Partes carecen de la capacidad y 

las instalaciones necesarias para combatir este creciente problema, causa de seria 

preocupación para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte Penal Internacional, 

en su capacidad de Corte de última instancia cuando los tribunales nacionales no puedan o 

no estén dispuestos a llevar a cabo el enjuiciamiento, podrá proteger a la comunidad 

internacional de los perpetradores de estos crímenes abyectos sin comprometer la integridad 

de los tribunales nacionales. 

A pesar de las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 

la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, en su forma enmendada, el Convenio 

sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 o la Convención de las Naciones Unidas contra el 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, los cabecillas de las 

bandas de narcotraficantes continúan operando con impunidad en el seno de la comunidad 

internacional. De hecho, las actividades criminales transfronterizas de los cabecillas 

internacionales del mundo de los estupefacientes, que se manifiestan como asesinatos, 

extorsión y blanqueo de dinero, constituyen crímenes graves de transcendencia para la 

comunidad internacional en su conjunto. Ningún Estado miembro de la comunidad 

internacional es inmune a los efectos socioeconómicos nocivos del tráfico internacional de 

estupefacientes. Tanto la seguridad del Estado como el bienestar de los individuos están en 

juego.  

Trinidad y Tabago y Belice estiman que ha llegado el momento de iniciar las 

medidas preparatorias necesarias para combatir el crimen del tráfico internacional de 

estupefacientes. Por consiguiente, Trinidad y Tabago y Belice sugieren que la Conferencia 

de Revisión establezca un grupo de trabajo oficioso sobre el crimen de tráfico internacional 

de estupefacientes, y que ese grupo de trabajo examine una propuesta de enmienda al 

Estatuto de Roma en los términos siguientes: 

V. Sudáfrica26 

1. Propuesta de enmienda  

Artículo 16 

Suspensión de la investigación o el enjuiciamiento 

1. En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una resolución 

aprobada con arreglo con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 

Unidas, pida a la Corte que no inicie o que suspenda por un plazo de doce meses la 

investigación o el enjuiciamiento que haya iniciado, la Corte procederá a esa suspensión; la 

petición podrá ser renovada por el Consejo de Seguridad en las mismas condiciones. 

2. Un Estado que tenga jurisdicción sobre una situación que conozca la Corte 

podrá pedir al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas la suspensión del asunto 

de que se trate según lo dispuesto en el párrafo 1 supra. 

3. En caso de que el Consejo de Seguridad no adopte una decisión respecto de la 

petición del Estado interesado dentro de los seis (6) meses transcurridos desde su 

recepción, el Estado requirente podrá pedir a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas que asuma la responsabilidad confiada al Consejo de Seguridad en el párrafo 

                                            
26 Documentos Oficiales... Octavo período de sesiones ... 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, anexo II, apéndice VI; 

véase también Notificación del depositario, Naciones Unidas, C.N.851.2009.TREATIES-10, de 30 de noviembre 
de 2009 (Propuesta de enmienda al Estatuto presentada por Sudáfrica). 

http://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2009/CN.851.2009-Eng.pdf
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1, en consonancia con lo dispuesto en la resolución 377 (V) de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. 

2. Explicación 

La Misión Permanente de la República de Sudáfrica ante las Naciones Unidas saluda 

atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de referirse al 

párrafo 1 del artículo 121 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, que 

dispone lo siguiente: 

Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente Estatuto, cualquier 

Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto de toda enmienda propuesta 

será presentado al Secretario General, que lo distribuirá sin dilación a los Estados 

Partes. 

La Misión Permanente de la República de Sudáfrica tiene también el honor de 

informar al Secretario General de que los Estados africanos Partes en el Estatuto de Roma 

celebraron una reunión, presidida por Sudáfrica, del 3 al 6 de noviembre de 2009 en Addis 

Abeba, en la que se decidió proponer una enmienda al Estatuto de Roma relativa al artículo 

16 del Estatuto. 

En virtud de la decisión adoptada por la reunión de los Estados africanos Partes en el 

Estatuto de Roma, la Misión Permanente transmite la enmienda adjunta con arreglo a lo 

establecido en el párrafo 1 del artículo 121 del Estatuto de Roma y pide al Secretario 

General que la distribuya de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 121 

del Estatuto de Roma. 

La Misión Permanente de la República de Sudáfrica ante las Naciones Unidas 

aprovecha la oportunidad para reiterar al Secretario General de las Naciones Unidas las 

seguridades de su consideración más distinguida. 

VI. Kenya27 

A. Propuesta de enmiendas 1  

Artículo 63 - Presencia del acusado en el juicio  

En el artículo 63 2) del Estatuto de Roma se prevé la celebración de un juicio en 

ausencia del acusado, en circunstancias excepcionales. El Estatuto de Roma no contiene 

una definición del término ‘circunstancias excepcionales’; tampoco existe jurisprudencia 

que pueda orientar a la Corte al respecto.  

En el artículo 63 2) también se establecen otras reservas para la celebración de estos 

juicios, en circunstancias en las que otras alternativas razonables hayan resultado 

inadecuadas y únicamente durante el tiempo que sea estrictamente necesario.  

De lo anterior se sigue, en nuestra modesta opinión, que podría someterse a 

consideración una enmienda al artículo 63 2) del tenor siguiente:  

“El artículo 63 1) no obstante, el acusado podrá ser eximido de estar presente 

permanentemente en la Corte una vez que la Sala se haya asegurado de la existencia 

de circunstancias excepcionales y que se hayan dispuesto y considerado medidas 

alternativas, entre ellas modificaciones en el calendario del juicio o suspensión 

temporal de este, o la participación mediante las tecnologías de comunicación o 

mediante la representación por el defensor.  

2)  Cualquier ausencia de esta naturaleza se considerará en función de cada caso y 

se limitará a lo estrictamente necesario.  

3)  La Sala de Primera Instancia solo accederá a la solicitud cuando se haya 

asegurado de la existencia de esas circunstancias excepcionales y cuando los derechos 

                                            
27 Notificación del depositario, Naciones Unidas C.N.1026.2013.TREATIES-XVIII.10, de 14 de marzo de 2014 
(Propuesta de enmienda al Estatuto presentada por Kenya). 

http://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2013/CN.1026.2013-Eng.pdf
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del acusado estén plenamente garantizados en su ausencia, en particular mediante la 

representación por el defensor, y cuando el acusado haya renunciado explícitamente a 

su derecho a estar presente durante el juicio.” 

B. Propuesta de enmiendas 2 

Artículo 27 - Improcedencia del cargo oficial  

El artículo 27 1) dispone que “[e]l presente Estatuto será aplicable por igual a 

todos sin distinción alguna basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de 

una persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o 

parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso la 

eximirá de responsabilidad penal ni constituirá per se motivo para reducir la pena.  

El artículo 27 2) también dispone que “[l]as inmunidades y las normas de 

procedimiento especiales que conlleve el cargo oficial de una persona, con arreglo al 

derecho interno o al derecho internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su 

competencia sobre ella”. 

También cabría considerarse la propuesta de una enmienda al artículo 27 mediante 

la inserción del texto siguiente en el párrafo 3: 

“No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, los Jefes de Estado en ejercicio, sus 

sustitutos y cualquier persona que actúe o tenga derecho a actuar en su capacidad 

podrán quedar eximidos de procesamiento durante el tiempo restante de su mandato. 

La Corte podrá renovar esta exención en las mismas condiciones.” 

C. Propuesta de enmiendas 3 

Artículo 70 - Delitos contra la administración de justicia  

En este artículo se da por supuesto que estos delitos, con la salvedad del que se 

estipula en el artículo 70 1) f), solo se pueden cometer contra la Corte. Considerando la 

actual situación en las causas de Kenya, en particular la correspondiente a la Sala de 

Primera Instancia V b), debería enmendarse este artículo con el fin de incorporar los delitos 

cometidos por los funcionarios de la Corte, para dejar claro que cualquier parte en las 

actuaciones podrá invocar a la Corte en el supuesto de que se cometan estos delitos. Se 

propone la enmienda siguiente para el párrafo 1:  

“La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos cometidos por 

cualquier persona contra la administración de justicia, siempre y cuando se cometan 

intencionalmente:”. 

D. Propuesta de enmiendas 4 

Artículo 112 - Aplicación del Mecanismo de Supervisión Independiente  

El artículo 112 4) dispone que la Asamblea de los Estados Partes podrá establecer 

los órganos subsidiarios que considere necesarios, incluido un mecanismo de supervisión 

independiente que se encargará de la inspección, la evaluación y la investigación de la 

Corte a fin de mejorar su eficiencia y economía. Ello incluye el procedimiento, el código 

ético y la conducta de los funcionarios de la Fiscalía. Históricamente, la Fiscalía se ha 

opuesto al ámbito de autoridad del Mecanismo de Supervisión Independiente. El artículo 42 

1) y 2) dispone que el Fiscal tendrá plena autoridad para actuar en forma independiente 

como órgano separado de la Corte, con plena autoridad para dirigir y administrar la 

Fiscalía. Existe un conflicto de competencias entre la Fiscalía y el Mecanismo de 

Supervisión Independiente cuya presencia se percibe permanentemente en la Asamblea de 

los Estados Partes.  

Se propone dotar al Mecanismo de Supervisión Independiente de facultades y 

autorización para llevar a cabo inspecciones, evaluaciones e investigaciones respecto de 

todos los órganos de la Corte.  
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E. Propuesta de enmiendas 5 

Complementariedad 

El preámbulo del Estatuto de Roma incluye el párrafo siguiente: “Destacando que la 

Corte Penal Internacional establecida en virtud del presente Estatuto será complementaria 

de las jurisdicciones penales nacionales [...]”. Con arreglo a la resolución de la Unión 

Africana, se propone una enmienda a la citada disposición del preámbulo que permita el 

reconocimiento de los mecanismos judiciales regionales, como sigue: 

“Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del presente 

Estatuto será complementaria de las jurisdicciones penales nacionales y regionales 

[...]”. 
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Anexo II 

I. Propuesta de regla 140 bis 

140 bis 

Ausencia temporal de un magistrado 

Si un magistrado, por enfermedad u otras razones personales 

imprevistas y urgentes, no puede estar presente en una audiencia, los restantes 

magistrados podrán excepcionalmente disponer que continúe la audiencia en 

ausencia de dicho magistrado para concluir un asunto determinado que ya 

haya comenzado y pueda concluirse en un breve plazo, siempre que: 

(a) La Sala esté convencida o, si no es posible consultar al 

magistrado ausente, los restantes magistrados de la Sala estén convencidos de 

que esa acción redunda en el interés de la justicia; y 

(b) Las partes consientan en este arreglo. 

II. Propuesta de regla 140 bis enmendada1
 

Regla 140 bis 

Ausencia temporal de un magistrado 

Si un magistrado, por enfermedad u otras razones personales imprevistas y urgentes, 

no puede estar presente en una audiencia, los restantes magistrados podrán 

excepcionalmente disponer que continúe la audiencia en ausencia de dicho magistrado para 

concluir un asunto determinado que ya haya comenzado y pueda concluirse en un breve 

plazo, siempre que: 

a)  La Sala esté convencida o, si no es posible consultar al magistrado ausente, 

los restantes magistrados de la Sala están convencidos de que ese arreglo es necesario por 

razones apremiantes en el interés de la justicia, para, entre otras cosas, preservar pruebas 

que de otro modo se perderían o estarían en peligro; 

b)  Por lo menos uno de los restantes magistrados no ha estado temporalmente 

ausente anteriormente en la consideración de este caso;  

c)  Se dé al magistrado ausente la oportunidad de familiarizarse con la totalidad 

de las actuaciones llevadas a cabo en su ausencia mediante las grabaciones de vídeo y la 

transcripción; y 

d)  Las partes consientan en este arreglo. 

                                            
1 ICC-ASP/13/28, anexo I, párr. 19: "Luego de deliberaciones oficiales y oficiosas, una delegación sugirió una 

enmienda con el fin de clarificar aún más las circunstancias en las cuales un magistrado puede estar temporalmente 
ausente del juicio (se han subrayado los cambios de texto propuestos)". 
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Anexo III 

Propuesta de enmiendas a la subregla 3 de la regla 76, la 

subregla 3 de la regla 101 y el apartado b) de la subregla 2 de 

la regla 144 de las Reglas de Procedimiento y Prueba 

Actual subregla 3 de la regla 76 Propuesta de nueva subregla 3 de la regla 76 

3. Las declaraciones de los testigos de cargo 

deberán ser entregadas en el idioma original y 

en un idioma que el acusado entienda y hable 

perfectamente. 

3. Las declaraciones de los testigos de cargo deberán 

ser entregadas en el idioma original y en un idioma 

que el acusado entienda y hable perfectamente. Las 

declaraciones de los testigos de cargo se entregarán 

en original y en un idioma que el acusado  

comprenda  y  hable  perfectamente. Cuando 

proceda, la Sala podrá autorizar traducciones de los 

pasajes pertinentes de las declaraciones cuando, 

después de solicitar las opiniones de las partes, 

determine que la entrega de traducciones completas 

no es necesaria para satisfacer los requisitos de 

equidad y afectaría negativamente la celeridad de las 

actuaciones. A los efectos de dicha determinación, 

la Sala considerará las circunstancias específicas del 

caso, y en particular si la persona está representada 

por abogado, así como el contenido de las 

declaraciones. 

Actual apartado b) de la subregla 2 de la regla 

144 

Propuesta de enmienda del apartado b) de la 

subregla 2 de la regla 144 

2. Se hará llegar lo antes posible copias de las 

decisiones indicadas a:  

[…] 

b) El acusado, en un idioma que entienda o 

hable perfectamente, cuando sea necesario, para 

satisfacer los requisitos de equidad previstos en 

el párrafo 1 f) del artículo 67. 

2. Se hará llegar lo antes posible copias de las 

decisiones indicadas a:  

[…] 

b) El acusado, en un idioma que entienda o hable 

perfectamente, en su totalidad o en la medida 

necesaria para satisfacer los requisitos de equidad 

previstos en el párrafo 1 f) del artículo 67. 

Regla 101 

Plazos 

1.  La Corte, al dictar providencias en que fije plazos para la realización de una 

diligencia, tendrá en cuenta la necesidad de facilitar un proceso justo y expedito, teniendo 

presentes en particular los derechos de la defensa y de las víctimas. 

2.  Teniendo en cuenta los derechos del acusado, en particular los que le reconoce el 

párrafo 1 c) del artículo 67, todos los que participen en las actuaciones en las que se dicte la 

providencia tratarán de actuar en la forma más expedita posible dentro del plazo fijado por 

la Corte. 

Propuesta de enmienda de la subregla 3 de la regla 101 

3. La Corte podrá disponer en relación con determinadas decisiones, tales como las mencionadas en la 

regla 144, que se considerarán notificadas en el día en que se entregue la traducción de dichas 

decisiones, o de partes de ellas, según sea necesario para satisfacer los requisitos de equidad. 

Consiguientemente, los plazos pertinentes comenzarán a correr a partir de esa fecha. 
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Anexo IV 

Proyecto de texto para la resolución general 

El párrafo 68 de la resolución general de 2013 (ICC-ASP/12/Res.8) se sustituye por 

el siguiente: 

"Acoge con beneplácito el informe de la Mesa relativo al Grupo de Trabajo sobre las 

Enmiendas." 

El párrafo 12 del anexo I de la resolución general de 2013 (ICC-ASP/12/Res.8) se 

sustituye por el siguiente: 

"Invita al Grupo de Trabajo a que continúe su examen de todas las propuestas de 

enmiendas, de conformidad con el mandato del Grupo de Trabajo; y pide a la Mesa que 

presente un informe para su examen por la Asamblea en el decimocuarto período de 

sesiones." 

____________ 


